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GERENCIA PORTAFOLIO DE CORTO PLAZO 
 

Santiago, 2 de mayo de 2025 ENGIE N°133/2025 
 
Señor 
Sergio A.Ortiz 
Subgerente de Licitaciones de Transmisión 
Coordinador Eléctrico Nacional 
PRESENTE 

Asunto: Informa Actividades del Adjudicatario para la 
presentación del Informe de Ruido Audible, del 
proyecto denominado “SynCon U15 Tocopilla” NUP 
5027. 
[1] Carta DE02346-2025 del 19 de marzo de 2025.   

 

De nuestra consideración, 

Nos referimos al proyecto NUP 5027 “SynCon U15 Tocopilla” (en adelante el “Proyecto”), contemplado en la 
Licitación Pública Internacional, para la adjudicación de la construcción y explotación del servicio complementario de 
control de tensión por aportes de potencia de cortocircuito. 

   
De acuerdo con la reunión sostenida el día 08.04.2025, la cual fuera solicitada por el Coordinador Eléctrico 

Nacional (CEN), para aclarar algunos aspectos de la carta de la Ref.[1], informamos a ustedes por medio de la presente, 
las actividades que realizará el Adjudicatario para la presentación del Informe de Ruido Audible en fecha 29.10.2027, 
conforme fuera solicitado en nuestra misiva antes señalada.  

A estos fines, se detallan a continuación las siguientes actividades: 

1. Realización de Simulación Acústica Inicial:  

Se realizará la simulación de acústica inicial, de conformidad con las disposiciones del Decreto 
Supremo N°38 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece la norma de emisión de ruidos, elaborada a 
partir del Decreto N°146, del año 1997 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República. 

2. Obtención de Resultados Preliminares y Consideraciones Normativas:  
 
             La obtención de los resultados preliminares y consideraciones normativas serán compartidas con la 
Autoridad, a fin de mantener al Coordinador informado de dichos resultados preliminares, en todo momento.  
 

3. Evaluación de Medidas Mitigatorias:  
 
             En caso de que los niveles de presión sonora obtenidos en las simulaciones, medidas en terreno, 
superen los límites establecidos en el Decreto Supremo N°32/2011 del Ministerio del Medio Ambiente, el 
Adjudicatario procederá con la evaluación de alternativas de ingeniería estructural orientadas a la contención 
acústica (p. ej., encapsulamiento o barreras de aislamiento), hasta niveles que cumplan con el marco normativo 
vigente.  

En virtud de las actividades que se realizarán, solicitamos a ustedes la autorización para la presentación 
del Informe de Ruido Audible en fecha 29 de octubre de 2027, conforme fuera solicitado oportunamente (y no 
antes de dicha fecha), toda vez que, una presentación más temprana en el tiempo (como estaba indicada para 
el Hito Relevante N°2), no sería aplicable a un proyecto de reconversión de centrales, de estas características. 
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Sin otro particular, aprovecho para saludarlo cordialmente, 

 
 

 
Pablo Jorquera 

Encargado Titular 
ENGIE Energía Chile S.A. 

 


